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Expediente: Prórroga PA HUPA 120/25 derivada de PA HUPA 09/24
Objeto: Pinzas desechables para el Sellado y Corte de Vasos por Energía Bipolar Avanzada y Ultrasonido

VISTO que con fecha 27/05/2024 se formalizó el contrato correspondiente a la adjudicación del expediente PA 
HUPA09/24 convocado para el s Pinzas desechables para el Sellado y Corte de Vasos por Energía 
Bipolar Avanzada y Ultrasonido con un plazo de ejecución de 16 meses, desde el día siguiente a la 
formalización, con las empresas y por los importes que a continuación se detallan:

JOHNSON & JOHNSON, S.A./A28218675 Base Imponible IVA Total
Lotes nº 2 y 3 226.140,00 47.489,40 273.629,40
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A./A28389484 Base Imponible IVA Total
Lote nº 1 414.297,00 87.002,37 501.299,37
OLYMPUS IBERIA, S.A.U./A08214157 Base Imponible IVA Total
Lote nº 4 206.390,00 43.341,90 249.731,90
PALEX MEDICAL, S.A./A58710740 Base Imponible IVA Total
Lote nº 5 60.000,00 12.600,00 72.600,00

TOTAL ADJUDICACION 906.827,00 190.433,67 1.097.260,67

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, está prevista la prórroga del contrato, con una duración máxima 
del contrato incluidas las prórrogas de 60 meses.

VISTO que está próxima la finalización de los contratos con las empresas JOHNSON & JOHNSON, 
S.A./A28218675, MEDTRONIC IBÉRICA, S.A./A28389484, OLYMPUS IBERIA, S.A.U./A08214157, Y PALEX 
MEDICAL, S.A./A58710740, se prevé realizar una prórroga del contrato inicial por un plazo de 16 meses a las
empresas indicadas anteriormente

VISTO que todas las empresas, han presentado la documentación requerida y dado su conformidad expresa a 
la nueva prórroga de 16 meses, vinculando al nuevo periodo de prórroga la garantía que depositaron para el 
contrato PA HUPA 09/24.

Esta GERENCIA, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución de 13/09/2021, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 
17/09/2021),

RESUELVE

PRIMERO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del PA HUPA 09/24, los contratos con las empresas JOHNSON & JOHNSON, 
S.A./A28218675, MEDTRONIC IBÉRICA, S.A./A28389484, OLYMPUS IBERIA, S.A.U./A08214157, Y PALEX 
MEDICAL, S.A./A58710740 por el plazo de 16 meses, desde el 28/09/2025 hasta el 27/01/2027, según los 
importes que a continuación se detallan:

JOHNSON & JOHNSON, S.A./A28218675 Base Imponible IVA Total
Lotes nº 2 y 3 226.140,00 47.489,40 273.629,40
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A./A28389484 Base Imponible IVA Total
Lote nº 1 414.297,00 87.002,37 501.299,37
OLYMPUS IBERIA, S.A.U./A08214157 Base Imponible IVA Total
Lote nº 4 206.390,00 43.341,90 249.731,90
PALEX MEDICAL, S.A./A58710740 Base Imponible IVA Total
Lote nº 5 60.000,00 12.600,00 72.600,00

TOTAL ADJUDICACION

Ref: 47/896439.9/25



Carretera Alcalá-Meco, s/n
28805 Alcalá de Henares (Madrid)
Tfno: 91 887 81 00 .Ext: 8332/ Fax: 91 882 87 38
e-mail: contratacion.hupa@salud.madrid.org    llm

Programa 312 A    C. Económica 27004

Anualidades:   

ADJUDICATARIOS 2025 2026 2027 TOTAL
JOHNSON & JOHNSON, S.A./A28218675
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A./A28389484
OLYMPUS IBERIA, S.A.U./A08214157
PALEX MEDICAL, S.A./A58710740

TOTALES
     
SEGUNDO: Vincular a la prórroga de los contratos referenciados las garantías depositadas con las fechas e 
importes que se relacionan:

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Alcalá de Henares, julio 2025
Viceconsejería De Asistencia Sanitaria y Salud Publica y Dirección General Del Servicio Madrileño De Salud

P.D. El/La Director/a Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias
(Resolución de 13/09/2021, BOCM nº 222 de 17/09/2021)

P.V. EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG.

ADJUDICATARIO IMPORTE Y FECHA/Nº RESGUARDO
JOHNSON & JOHNSON, S.A./A28218675 11.307 12/04/2024)/202455002233F
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A./A28389484 20.714,85 15/04/2024)/202455002244B
OLYMPUS IBERIA, S.A.U./A08214157 06S
PALEX MEDICAL, S.A./A58710740    
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